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DECRETO 2671/1966, de 13 de agosto, por el que se 
indulta parcialmente a Antonio Iglesias Rodríguez.

Visto el expediente de indulto de Antonio Iglesias Rodríguez, 
incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno al amparo 
de lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo segundo del 
Código Penal por la Audiencia Provincial de León, que le con
denó en sentencia de veinticinco de febrero de mil novecientos 
sesenta y seis, como autor de un delito de robo, a la pena 
de cuatro años, dos meses y un día de presidio menor, y tenien
do en cuenta las circunstancias que concurren en los hechos, 

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de 
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tri
bunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia 7 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión de1 
día doce de agosto de mil novecientos sesenta y seis,

Vengo en indultar a Antonio Iglesias Rodríguez, conmu
tando la pena privativa de libertad que le fué impuesta en la 
expresada sentencia por la de siete meses de igual presidio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña 
a trece de agosto de mil novecientos sesenta y seis,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 2672/1966, de 10 de septiembre, por el 
que se indulta parcialmente a Fernando Yustos 
Gato.

Visto el expediente de indulto de Fernando Yustos Gato, 
incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno al amparo 
de lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo segundo del 
Código Penal por la Audiencia Provincial de León, que le con
denó en sentencia de dos de diciembre de mil novecientos 
sesenta y cinco, como autor responsable de un delito de robo, 
y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en los 
hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de 
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala 
sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
nueve de septiembre de mil novecientos sesenta y seis,

Vengo en indultar a Fernando Yustos Gato, conmutando la 
pena privativa de libertad que le fué impuesta en la expresada 
sentencia por la de tres años de presidio menor.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a diez de septiembre de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 2673/1966, de 10 de septiembre, por el 
que se indulta parcialmente a José Luis Fernán- 
dez Gómez.

Visto el expediente de indulto de José Luis Fernández Gó
mez, incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno al 
amparo de lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 
segundo del Código Penal, por la Audiencia Provincial de Má
laga, que le condenó en sentencia de treinta de octubre de 
mil novecientos sesenta y cinco, como autor de un delito con
tinuado de hurto, a la pena de doce años y un día de reclusión 
menor, y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren 
en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de 
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

Oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer del 
Tribunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día nueve de septiembre de mil novecientos sesenta y seis,

Vengo en indultar a José Luis Fernández Gómez, conmu
tando la pena privativa de libertad que le fué impuesta en la 
expresada sentencia por la de seis años y un día de presidio 
mayor.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a diez de septiembre de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 2674/1966, de 10 de septiembre, por el 
que se indulta parcialmente a José Caballero Se
rrano.

Visto el expediente de indulto de José Caballero Serrano, 
condenado por la Audiencia Provincial de Córdoba, en senten
cia de dieciocho de diciembre de mil novecientos sesenta y 
cuatro, como autor de un delito de atentado a Agentes de la 
Autoridad, a la pensa de seis años y diez días de prisión ma
yor, y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en 
los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de 
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala 
sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
nueve de septiembre de mil novecientos sesenta y seis,

Vengo en indultar a José Caballero Serrano de una cuarta 
parte de la pena privativa de libertad que le fué impuesta en 
la expresada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a diez de septiembre de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 2675/1966, de 10 de septiembre, por el 
que se indulta parcialmente a Angel Ramón Lirón 
Martínez.

Visto el expediente de indulto de Angel Ramón Lirón Mar
tínez, incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno, 
al amparo de lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 
segundo del Código Penal, por la Audiencia Provincial de San
tander, que le condenó en sentencia de veinte de agosto de 
mil novecientos sesenta y cinco, como autor de un delito de 
robo, a la pena de diez años y un día de presidio mayor, y 
teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en los 
hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de 
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala 
sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
nueve de septiembre de mil novecientos sesenta y seis,

Vengo en indultar a Angel Ramón Lirón Martínez, conmu
tando la pena privativa de libertad que le fué impuesta en la 
expresada sentencia por la de cuatro años de presidio menor.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a diez de septiembre de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 2676/1966, de 10 de septiembre, por el 
que se indulta a Francisco Toro Ríos del resto de 
la pena que le queda por cumplir.

Visto el expediente de indulto de Francisco Toro Ríos, con
denado por la Audiencia Provincial de Cádiz, en sentencia de 
diez de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, como autor 
de un delito de imprudencia simple, con infracción de reglar 
mentes, a las penas de cinco mil pesetas de multa y seis meses 
de privación de permiso de conducir vehículos de motor, y 
teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en los 
hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de 
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala 
sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
nueve de septiembre de mil novecientos sesenta y seis,

Vengo en indultar a Francisco Toro Ríos del resto de la 
pena de privación del permiso de conducir vehículos de motor 
que le queda por cumplir y que le fué impuesta en la expresada 
sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a diez de septiembre de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO MARIA ORIOL Y URQÜIJO


